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PARTE OCTCU L  PE LA GACETA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Preddencia del Consejo de ministros.=Ex- 
celenlisimo Señor: La reina nuestra señora 
{ Q. D. G . ) continúa sin novedad en sn impor­
tante salad, de cuyo beneficio disfrutan ignal- 
tnenle sus augustas madre y  hermana.

1.0 digo i  V . E. de real órden para so no­
ticia y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Barcelona 19 de julio de 
18ii.= :R am on María NarTaez.=Señor ministro 
de Gracia y  Justicia.

fa

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me habéis es- 

'Uesto , y deseando dar una nueva muestra de 
a benevolencia y  aprecio con que miro al esta­

do eclesiástico, he venido en decretar lo si­
guiente:

Articulo 1.’  Los M. RR. arzobispos , reve­
rendos obispos y  gobernadores eclesiásticos que­
dan autorizados desde esta fecha para sacar á 
concurso todos los curatos de primero y  segun­
do ascenso y de Uinuino vacantes y que vacaren, 
y  no estuvieren servidos por ex-rogu!ares pen­
sionistas , procurando al tiempo de cada convo­
cación fijar el número con proporción al que ha­
ya de ser á su juicio el de los opositores idóneos 
que puedan presentarse, y remitiéndome opor­
tunamente las ternas conforme á derecho para 
Olí real aprobación.

A rt.2 .“ Solevanta ia proliibicionque tenian 
los patronos para presentar los curatos de pa­
tronato particular de las referidas clases, que­
dándoles espedito su derecho á veridear la pre­
sentación con arreglo á las leyes. Igualmente 
podrán verificarla los monasterios de religiosas 
y las demás corpurooíoucs Ictica  .«< uru 
patronato reconocido.

Art. 3 . ' Los curatos de entrada varantes ó 
que vacaren serán provistos co economato y en 
-ex-rcgularcs pensionistas por los respectivos 
«diocesanos, reservando el derecho competente 
¿  los patronos para designar la persona enaque- 
31os que fueren de patronato particular.

AíA. 4 .” Quedan comprendidos en clprimcr 
articulo de este decreto todos los beneficios que, 
aunque no conocidos con el nombre de curados, 
4n son en realidad, como los llamados beneficias

sacramentos en la diócesis de Osma. Asimis­
mo quedan comprendidos en el art. 3.° los de­
mas que tienen aneja la cura de almas, como los 
llamados residenciales en la diócesis de Sevilla 
y  de preste en la d e  Valladolid.

Art. 5.° Ignaimeete se autoriza á los M. RR. 
wWNKibispos, RR. obispos y  gobernadores ecle- 
siáaticos, primero: para conferir órdenes á los 
qne, Bcrenitando haber concluido sus estudios 
en losueminarios conciliares ó derkales ó en las 
universidades, hnbieren obtenido ü obtuvieren 
previo concurso, algún curato. Segundo : á los 
'qne lo soliritaren á titulo de cátedra ó de regen- 
■eia de cátedra con sueldo. Tercero: se les auto­
riza igualmente para devolver los lítalos y car­
tillas de órdenes v  conceder licencias de confe­
sar V predicar á los presbíteros á quienes liu- 
biesea sido recogidos aquellos y negadas estas 
rio otro motivo que haberse ordenado en el es- 
tr.angero; cuidando sin embargo de observar lo 
prescrito por derecho en cuanú á las circunstan­
cias de la Ordenación.

Art. 6.* Respecto á los ¡iresbíteros ordena­
dos en territorio enemigo, ó que hubieren ido 
en el ejército rebelde, podrán los M. UR. arzo­
bispos, RR. obispos y  gobernadores eclesiásti­
cos informarse de su moralidad y de su ciencia 
en los ejercicios espirituales á que tengan por 
coavenienle sojctarlos v  en los exámenes corres­
pondientes, y  proponerme con pleno conoci­
miento de causa. y dándome noticia de su ante­
rior y  presente conducta, la devolncion por ca­
sos particulares.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las dispo­
siciones contrarias á lo que se establece en los 
articnlos anteriores.

Tcndréislo entendido y lo comunicareis á 
quien corresponda. Dado en Barcelona á 16 de 
julio de 1 8 ii .= E s lá  rubricodo de la real mano.

Madrid 19 de julio de 1844.= E l  ministro 
•de Gracia y Justicia, Luis Mayans.

S E C C I O N  P O L Í T I C A r
M B U a i D  « a  D E  a C L lD .

Estado de aitio de Eogro&o.

E l bando pu b licad o  p o r  el com andante 
gen era l d e  L ogroñ o , declarando en  estado de

sitio aquella provincia, revela el st.slema in­
sidioso y arbitrario que se ha propuesto se­
guir el gobierno, con menoscabo de las le- 
j'es y de la seguridad individual.

La autoridad militar reconoce y confiesa 
que la provincia de su mando es eu lo ge­
neral pacifica y obediente á las leyes; pero 
Juzga al mismo tiempo que conviene poner­
la en estado cscepcional, por si acaso abriga  
en  su  sen o  h om bres, qu e n o (ñú"H du nada que  
p e r d e r ,  p r o m u em n  la  sed irioii, tiiiien m edio  
q u e  les  qu ed a  p a r a  e l  log ro  d e  sus p la n es . 
Semejante medida, hija del pavor y de los 
instintos tiránicos de nuestros gobernantes, 
parece una burla y un escarnio, tanto por la 
intención que en ella se descubre, como por 
los términos en que está concebida. Pasma 
ciertamente que haya un comandante gene­
ral, que solo por presunciones remotas de 
que pueden existir en el término de su ju­
risdicción hombres mas ó menos dispuc.stos 
á conspirar, prive á los habitantes ríe una 
provincia de las guranlias que les Conceden 
las leye.s, usurpe las facultades de los tribu­
nales ordinarios, y se arrogue una autorirlad 
omnipolenle y ab.so!ula. Por este principio 
absurdo y e-scandaloso debería someterse to­
da la peuin.sula á ese régimen cscepcional, á 
esa peregrina jurisdicción del sable, á que 
tan afectos se muestran los parlamcnlanos do nnovo cuno, pues la razón aicia que no
habrá provincia por iiiorcnsiva y tranquila 
que sea, donde no oxislan algunos hom bres  
aficionados á p r o m o v e r  s ed ic im es .

Después de tan originales argumentos, 
aducidos en un estilo cscep cion a l para justi­
ficar mejor la necesidad imperiosa del esta­
do de sitio, añade el señor couiaiidaule de 
Logroño, i'í ' com o  e s to  n o se r ep r im e  lan  
p r o n to ,  y  e fica zm en te  obran do d en tro  d el 
c ircu lo  de las ley es  p r e s c r i ta s  p a r a  un esta ­

d o n orm al, e l  E x e n to . S r .  ca p itá n  g en era l  
d e c s le  d is tr ito  en aso de lo s  fa cu lta d es  qu e  
le  está n  conced id a s en  estos  c a s o s ,  y  y o  en  
v irtu d  de su s u p er io r  o rd en , ord en o  y  man­

d o lo  s ig u ien te . Prescindiendo de la partícu­
la esto  que ignorainnsá qué nominativo se re­
fiere, pues no queremos manirestanios dema­
siado exigentes en achaques de concordan­
cia, resulta que á pesar de la ridicula iram- 
pantuja mandando levantar el estado escep- 
cional, los capitanes generales tienen orde­
nes reservadas para conservarle y re^b.ble- 
cerle en sus respectivos dijlrilos, .siempre 
que les parezca oportuno, con objeto de evi­
tar que algunos h om bres den en la picara ma­
nía de p ro m o v er  una sed ición . El comandante 
gener.al de Logroño asegura, que solo un pu­
ñado de hombres que nada tienen que per­
der, conspira contra el órden de cosas esta­
blecido, y sin embargo S. S. no se creo se­
guro, sino concentrando en su mano toda la 
fuerza pública, é imponiendo penas atroces 
por delitos, designado.s de una manera am­
bigua é indeterminada en su despótico bando.

Con arreglo á la flamante jurisprudencia 
dictatorial que rige en osla época de r eco n ­

cilia ción , serán juzgados en la provincia de 
Logroño, por un consejo de guerra, los que 
se hallen en los siguientes casos:

I L o s  qu e á m ano arm ada ú con  g r ito s  
sed iciosos in ten ten  p e r tu r b a r  e l  ó rd en  p ú ­
blico.

bueno hubiera sido que á coulinuacion 
de este primer articulito, el señor comandan­
te general esplicara lo que se entiende hoy 
por g r i to s  sed iciosos, mediante á que en casi

todas parles ios vivas y las aclamaciones da­
das á la Constitución se consideran como 
voces alarmantes, y ocasionan tropelías, 
golpes é insultos á los que en mala hora las 
pronuncian. .Nada mas factible que sí maña­
na se le ocurre á cualquiera victorear al có­
digo de 1837, proscrito por e! partido do­
minante , sea acusado de turbar el órden 
público, y entregado al consejo de guerra 
como sedicioso y revolucionario.

2.® L os  q u e  con  e l  p r o p io  o b je to  cons­

p ir e n  co n tra  e l  gohii‘ rn o  esta b lecid o  y  la  tran­
qu ilidad  p ú b lica .

También este segundo caso necesitaba 
de alguna e.splicacion. Según se han puesto 
las cosas, parece que lodos conspiran con­
tra e] gobierno , y si no díganlo los periódi­
cos de la situación , cuya generosa voz se­
ñala «í la imprenta independiente como el 
principal inovil de la ridicula conspiración, 
que se d ce fraguaila en daño del partido 
dominante, bor fortuna creemos que no exis­
te ningún periódico liberal en Logroño, pues 
coa arreglo ul espíritu del bando , el mas 
inocente articulo de oposición pondría á sus 
redactores en inminente riesgo, como lo 
confirma el caso tercero del mismo , conce­
bido en Hilos lérmiüos: Serán juzgados 
por el consejo de guerra los q u e  esp a rza n

p a p e le s  , n otic ia s  a larm an tes ó  snbversirn^  lyov nv/»-«ui u /jiviiu/ivi et u cb o iu en  eu  cual­

q u ie r  s en tid o , ó  a len ta r ú los sed icio sos . Sin 
embargo se esceplúan do est.a regla los que 
no ubsiaiite de esparcir proclamas subversi­
vas las p res en ten  en e l  térm in o  de una h ora  
á  la a u torid a d  su p erio r  lo c a l, conforme á lo 
dispuesto en el ca.so cuarto. Para nosotros, 
pobres periodísta.s, este caso es un enigma. 
Confesamos francamente que no atinamos 
el objeto que se haya propuesto el señor 
comandante general concediendo indulto ó 
perdón á las personas que después de difun­
dir en el punto de su residencia, las noticias 
que contengan esos papeles que llama sub­
versivos, les dé la humorada de p resen ta r lo s  
á la autoridad local para que los archive. 
¡Qué bonita legislación!

Pero el articulo 3.” merece especial elo­
gio por lo terminante, conluiidenle y signi­
ficativo. T odos lo s  qu e con serven  en su  p o d er  
arm as de -fu ego  ó  blancas , y  n o tengan  la 
com p eten te  U cencia p a r a  su  u so , y  n o las 
p resen ten  en  e l  térm in o  d e v ein te  y  cu a tro  
h ora s de la pu blicarinn  de este  bando ú la 
(¡iituridad p o lít ica  d el p u eb lo , se  les  im pondrá  
la p e n a  de m u e r te , n.si com o  á los q u e  se  
reúnan  rn  de.spublado, habiendo e n tr e  ellos  
algunos a n n n d o s , y  <í todos los q u e  s e  les  
ju stifiq u e  e s ta r  com p ren d id os en la  revolu ­
ción  con tra  e l  tro n o  y  las in slitiicion es . Ei 
señor comandante general de Logroño , ha­
ciendo las veces de legislador, de tribunal, 
y de juez, sentencia á la pena leve de 
muerte a lodos los que se reuuau eu despo­
blado , habiendo entre ellos algunos arma­
dos , a cuantos conserven armas en su po­
der . y á cuantos se suponga que están com­
plicados en esa revolución, que solo quieren 
promover, segnn dice, unos pocos advenedi­
zos , en una provincia cuya inmensa mayo­
ría es altamente pacifica y obediente.........
Por Dios, que falta paciencia para tolerar 
tanto absurdo, Umia arbitrariedad, tanto 
desacato.

H . V C i K ^ U . X .

COWEMO m  EL Bi\CO DE S.iN F£R\A\DO. 
H ace m uchos dias que  ocu pa  la  atención

pública el sistemá que se propone seguir e 
señor ministro de Hacienda. La nación ba- 
bia visto durante la guerra levantarse fortu­
nas colosales, bijas de los contratos hechos 
con el gobierno para sufragar los inmensos 
gastos de la época. Bien deploraban los bue­
nos patricios aquel sistema funesto á los in­
tereses públicos; pero conocían al propio 
tiempo, que semejante desorden adminis­
trativo era resultado de la situación escep- 
cional, en que una tercera parle de la nación 
española estaba dominada por los partidarios 
de don Carlos, y las otras dos tenian que 
hacer inmensos sacrificios para impedir las 
rebediones y mantener el sosiego público. 
AI entrar en el ministerio de Hacienda el 
señor .Mon, no faltó quien creyera que era 
llegada la época de colocar al gobierno en 
la posición que le corresponde, emancipán­
dole de la tutela de los eapilalislas, bajo la 
cual ha vivido desde que estalló la guerra 
cu Navarra y en las Provincias Vascongadas. 
Nosotros dijimos desde un principio al mi­
nistro de Hacienda, que muy poca utilidad 
había de reportar el pais de sus esfuerzos, 
si sus reformas parciales, no eran uil  ̂con­
secuencia de un sistema general adoptado 
por el gabinete en todos los ramos de la ad­
ministración pública. Para nosotros significa
zaTpii^ííoKi''" determinadas lilman- zas en iiiuio.-. (lei o jjiit low, m las demás
medidas del señor Moii: lo que nosotros mas 
particuiarmenlo deseamos es, que en las 
determinaciones de! gobierno no predomine 
como peiisimienlo esclusivo el de la influen­
cia militar; creándose por el contrario nna 
situación civil como debe ser la de lodo pais 
regido constilucionalmente.

Enemigos de la hipocresía, no vacilamos 
en decir, que el señor Mon, supeditado por 
la fuerza de las circunstancias y agoviado 
por el peso de una influencia superior á la 
suya, no ha osado ó at menos no se decide á 
entrar de lleno en la reforma que la opinión 
reclama como único remedio para salvar el 
estado del inraiiienle peligro en que se en­
cuentra. Para nosotros, un ministro de Ha­
cienda no cumple los deberes que se impu­
so al admitir el honroso cargo de conseje­
ro de la corona, mieulras no manifieste con 
franqueza el estado de su deuda pública, la 
naturaleza, clase é importancia de las obli­
gaciones perentorias, los medros ordinarios 
con que puede contar para cubrirlas, y la 
parte de ingreso.s que puede adjudicar á ca­
da uno de los seU miuislerios. Solo asi vería 
la nación, que ninguna potencia de Europa 
sostiene mas soldados que ia España en pro­
porción de sus liabitinles; que ninguna na­
ción destina tanta canliiiad, alcuilidos sus 
recursos, pai-a las dependencias del ministe­
rio de la Guerra, y llegaría á arraigarse el 
convenciiiiienlo de que es segura la ruina de 
un pueblo, en que no hay la debida propor­
ción de gastos entre las respectivas depen­
dencias de la adininislracinn pública, y en 
que los ingresos sirven solo para cubrir las 
obligaciones que pesan sobre uno de los seis 
ministerios.

In  buen ministro de Hacienda después 
de conocer los ingresos probables, habría 
tratado do disminuir las obligaciones, y hu­
biera pre.seiilado como primera exigencia 
la reducción del ejército con satisfacción 
del soldado, que una vez obtenida la ense­
ñanza hubiera podido permanecer en su ca­
sa, y sin disgusto de la oficialidad que bien 
socorrida podía vivir en la capital de la pro­
vincia. Nada de esto se ha hecho: al contra-
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rio, se ha publicado una nueva quinta de
80,000 hombres; con deprecio de la lev de 
presupuestos se han aumentado los sueldos 
de los capitanes generales; con admiración 
general, se recarga diariamente el presu­
puesto de guerra poblando las filas del ejér­
cito con multitud de oficiales carlistas.

Pocos resultados darán de esta manera las 
disposicioues que adopte el ministro de Ha­
cienda, quien, lo anunciamos desde hoy, se 
verá obligado á hacer contratos tan ruinosos 
como los verificados en épocas anteriores, y 
muy particularmente durante la administra­
ción por tantos títulos funesta del señor 
Gonzdez Brabo.

Sugiérenos estas reflexiones la lectura 
del convenio, 6 hablando con mas propiedad 
del contrato que ha celebrado el gobierno 
Gon el Banco español de san Fernando, quien 
se ha comprometido á abrir al tesoro pú­
blico, un crédito de 6 0 .0 0 0 .0 0 0  reales ve­
llón para el corriente mes de julio. Estamos

• muy distantes de pensar, que este contrato
• sea tan poco gravoso como supone el H era l­

do', ni admitimos tampoco todas las sumas 
que el E c o  d el C om ercio  lija al designar los

• perjuicios qnese irrogan á la hacienda públi­
ca, Enlrariamos gustosos en el examen de los 
números, y en la apreciación de los perjui­
cios, sino tratáramos de examinar la cuestión 
bajo un punto de vista mas elevado, ya que 
todos reconocen que sufren perjuicios los 
intereses públicos en mayor ó menor canti­
dad.

El señor Mon al celebrar este convenio 
ha reconocido dos cosas: 1 que no admite 
la publicidad como condición de su sistema 
de gobierno: i . * ,  que de hecho reconoce, al 
aignienle día de desembarazar las rentas pú­
blicas , que no puede administrar ni menos 
cubrir las obligaciones del Estado cou la sola 
intervención de los empleados de su de- 
pendtncia.

¿El Banco español de sau Fernando goza 
privilegio esclusivo para hacer un negocio 
de tamaña entidad sin concurrencia alguna?
B,<̂ ordamos ahora, que cuando se esta- Liecio ei ue rsaDe! n , Jeuan ios perió­
dicos que apoyaban al señor Carrasco, que 
de la oposición de los intereses de los dos 
Bancos, resultaría un beneficio para el Esta­
do. Por tanto, hubiera sido muy oportuno y 
sobre lodo muy justo, convocar á otros inte­
resados, publicar las condiciones de la con­
trata, y dar de este modo una satisfacción 
^ p a is , para salvarla responsabilidad del 
ministro. Pero se prescindió de la publici­
dad, de la concurrencia, de la oposición de 
intereses, y se verificó el contrato , inserto 
«II la G a ce ta .

Y este documento ¿qué significa? Sig­
nifica , “O hsy una firme resolución 
de emanciparse de la tutela de los con­
tratistas; que no hay una fé vira en la 
buena administración de los empleados del 
gobierno; que no hay una convicción íntima 
(y esto va lo habernos dicho nosotros ante- 
riormeate; de que, desembargaciaslas rentas, 
y rescindido el contrato de tabacos, puedan 
cubrirse en el mes primero. en el mes in­
mediato ú la (¡rande o p era ción  J inaxeiera  las 
obligaciones ordinarias. Es ciertamente des­
consolador, que, el ministro que levaiilóban- 
dera de guerra contra los contratistas, y que 
anunció en tono magesluoso, qne estaba re- 
«uelto á reformar la hacienda pública, doble 
inmedíatauiente su rodilla ante el inmenso 
poder de una reunión de especuladores, que 
es cooLo nosotros consideramos en esta ope­
ración al Banco , sin que tengamos no obs- 
lante la menor intención de ofenderie.

Cuando se halla á la orden del día la re- 
probaci»?n de los contratos de anticipos, se 
isa verificado uua operación de ia misma da­
se con el modesio nombre de convenio. Esté 
seguro el señor Mon, que por no haber dado 
la batalla el día que fue invitado para for­
mar parte del ministerio, se verá precisado 
á celebrar otros contratos mas perniciosos 
que el de primeros de este mes, con menos­
cabo de su reputación . y con las resultas 
mas funestas.

Quisiéramos á fuer de hombres aman- 
íes de su país, que no se realizaran 
^stos trUles presentimientos; quistéromo»

equivocarnos , aunque nos reconvinieran 
algún dia los periódicos que al señor Mon 
defienden. Pero tememos que han de sa­
lir ciertos nuestros pronósticos, y que la 
nación ha de llorar las consecuencias del 
sistema que sigue el miuislerio, no teniendo 
cu cuenta, para fijar los gastos públicos, los 
ingresos que pueda obtener de unos pueblos, 
sobre los que pesan todavía los gravámenes 
y calamidades que han sufrido durante una 
guerra tan prolongada, tan costosa y tan 
sangrienta.

Los conservadores han nombrad.o, según 
tiene la bondad de anunciarnos el G lobo, 

una comisión e jecu tiv a  para que dirija los 
trabajos relativos k  las próximas elecciones. 
Damos el parabién á los conservadores por 
la feliz ocurrencia d e la  com isión  e jecu tiva , 
pues no deja de tener novedad. Solo desea­
mos que esa com isión  e jecu tiv a  no encuentre 
muchos infelices á quienes ejecutar, siquie­
ra sean electores. No dudamos que esa c o ­

m isión  e jecu tiv a  haga portentos en la ejecu­
ción de los trabajos encomendados á su celo, 
cuidando de que figuren en las lisias elec­
torales lodos los que pertenezcan á la situa­
ción, aunque no tengan derecho á ser elec­
tores. Con esa comisión e jecu tiv a  ya no hay 
quien se les ponga por delante. Las elec­
ciones van á verillearse á las mil maravillas, 
y la comisión ejecutiva, ejecutando lo que 
la ejecución de su cometido exige que se 
ejecute, va á ser ejecutora de unas eleccio­
nes dignas de ser ejecutadas bajo el dominio 
de los ejecutores parlamentarios.

Espírltn de la  prensa,

EL ECO DEL coMEiiCio, v eá la  nacion en la 
mas espantosa anarqnia, gobernada por algunas 
personas audaces qne con sus disolventes pro­
cedimientos sofocan las ideas, tiranizan las opi­
niones y afrentan á los hombres. Se conduele 
de qne una política inmoral y  opresora invada 
todos los sinluaríos y  de que la  justicia y  la ra­
zón sean esclavas suyas, la fuerza material su
' '  "m fé t f f t t  aY.Jñ .u
vincia de Logroño, en la de Almería y  en las 
de Aragón, los destierros y confinamientos que 
sin escrúpulo alguno se egecntan, la separación 
de los fiscales de la audiencia de Granada, del 
señor Nandin de la de Madrid, y del señor 
Pacheco del tribunal supremo, porque se han 
opuesto á las demasías del poder y pedido por 
efcnmplimienlo de las leyes y por la buena ad­
ministración de joslicia, el suceso escandaloso de 
Caspe y  otros no menos notables que lian ocur­
rido, prueban en sn concepto que en España 
impera solamente el sable y no mandan las le­
yes pues se anulan y derogan por decretos ab- 
solulistasy se desprecian por autoridades re­
vestidas de omnímodas facultades y  alribucio- 
nos, para atropellar inliumanamente ú los ciu­
dadanos y  tenerlos en uua continua ausiciiad y 
zozobra, en una agonia permanente.

EL HiSToniADOB, redama la mas amplia de­
cidida é inteligente protección para nuestra aba­
tida industria nacional; porque después de ha­
ber conquistado el pneblü sus libertades, tiene 
todavía derecho íi exigir mas; no le basta que 
su suerte política se halle fijada, el espíritu del 
siglo reclama también otros beneficios no me­
nos athagüeüos, los que proporcionan sn cómo­
do bien estar, los que resultan del plantea­
miento de tantas úUles industrias é inventos, 
que asi proporcionan aumento do capitales, co­
mo de goces en la vida privada.

EL HERALDO, asegufa qne el obgeto que 
Iwn tenido los señores Moa y Mayans al diri­
girse precipitadamente á Barcelona, ha sido feli- 
cilar á S, üí, la reina madre por sus próximos 
dias y acelerar la vuella de la córte á Madrid: y 
espera que asentado el gobierno en esta capi- 
U l, completado el minikteiio y verificadas las 
nuevas elecciones entrara la aJiuÍQislracion en 
caja, se calmará la ansiedad de los unos, dis­
minuirá ia audacia de los otros, y  de una vez 
se emprenderá nna marcha sosegada y regular 
propia de un régimen representativo que quie­
re acreditarse y  prevalecer.

Kt TIKBEO, anuncia que existen proyectos 
de insurrección en varios puntos de la Penínsu­
la y que el objeto de los conspiradores es der­
rocar el actual gobierno y  sustituirle en una 
autoridad revolucionaria , cuyos partidarios 
abrigan pretensiones que van mucho mas allá 
de las que tuvieron en las anteriores épocas de 
sn dominación. Protesta quena es su ánimo in- 
colper direetsmeute por estos planes á ia prensa 
liberal ni á determinados gefes de este partido, 
pero se cree en el deber de decir, que ios pro­
gresistas exaltados están decididos á planlai otra 
vez la bandera de la rebelión y  agrupar en torno 
suyo , ó poner al frente de su triunfo á los que 
tienen aecesidud de reeonocer al fin por direc­
tores y caudikos. No quiere que el gobierno se 
deje arrastrar de ningún temor exajerado, pero 
Je dice que no mire con indiferencia la esperanza 
de los partidos estremosj que Heve sus ojos i  
todos los campos donde se Jragaao tramas evo*

tra su seguridad y  que se fortalezca en el terre­
no de la legilídad, mientras astensiblemmt» no 
se salgan los enemigos de ese terreno. por que 
un gobierno qne presta obediencia á las leyes, 
que satisface Us necesidades lejilimas de los 
pueblos y  que vela por la conserviciqu de la 
tranqnilidad publica, hace casi imposibles las 
insurrecciones, y cuando estallan tiene siempre 
medios de vencerlas, y  razón para castigarlas.

EL ESPECTADOR, recuerda la entrada en esta 
capital de las tropas del pronunciamiento de ju­
lio' después de algunos chas de gloriosa resisten­
cia en que creyeron sus habilantes defender á la 
constitución, l'os derechos y  la seguridad de su 
reina, sus fueros como ciudadanos y  hasta sus 
hogares: trae á la memoria el engaño y la fala­
cia con <[ue se procedió faltando á la capitula­
ción que se habia otorgado y  á la palabra dada 
á la milicia nacional, y  hace ver que nada se ha 
respetado , que el partido que domina ha da­
do yestá dando al pais el ejemplo mas patente y 
mas’ e.«candaloso de inmoralidad; que no tiene 
fé en sus principios, que sus promesas son en­
gañosas, que sus compromisos no le obligan, y 
que todo lo sacrifica por un dia, por un momen­
to Je ro.indo.

LA voz DE LA BAZOX, sc felicita por el triun­
fo que obtuvo el general Narvaez ei 23 de julio 
del año pasado en los campos de Ardoz ; siente 
que un color melancólico envuelva otra vez nues­
tro horizonte político, pues las sombras de Ca- 
tilina, Danton , Maraty Robespierre asomau á 
este desgraciado pais, y aconseja al presidente 
del gabinete que confunda el amor de la patria 
y  de la reina con el del órden y  de las leyes, 
la moderación con la energía, y  la templanza 
el odio á la arbitrariedad, para evitar asi los ma­
les que nos amenazan.

EL CASTELLASO, no couviene con los pe­
riódicos liberales en la relacionqne hacen de los 
sucesos ocurridos á consecuencia de la entrada 
en Madrid de las tropas do Narvaez el 23 de 
julio del año pasado : sostiene por el contrario

3ue no se falló á la capitulación ni á la palabra 
ada por el general Azpiroz desarmando á la 

Milicia nacional; v cree que esta medida fue 
muy oportuna y conveniente , porque si no se 
hubiera lomado , habría sido imposible evitar 
una colisión funesta entre el pueblo y  la guarni­
ción.

EL GLOBO, espera que triunfe su partido cu 
las próximas elecciones, únicamente con la le­
galidad, y  que venza á sus adversarios en el 
campo electoral con armas de buena le y , opo­
niendo la franqueza y  la lealtad, á la intriga y 
á los amaños.

LA POSDATA, supone qve se desplega la ma­
yor actividad y celo en el mínisteno de Gracia 
y Justicia;presenta al señor Jíayans como ejem­
plo de ministros lábiles y  trabajadores, y  le 
tiene por uno de los hombres politicos que mas 
servicios han prestado á la causa de la reina y 
de la patria. __ . _
idea de que nuestros derechos exhnrbitantes no 
pueden tener otro resultado que favorecer ei 
contrabando francés y  dar impulso á las manu­
facturas de Francia; y  repite las razones qne ha 
alegado en sus números anteriores para hacer ver 
la necesidad que hay en España de bajar los 
aranceles.

¡Motlola» nacionales.

VEI.EZ MALAGA 13 DE JVLIO.
Existe enfermo de mucho peligro en la cir­

ce! pública el nacional don José .Montorfano, á re­
sultas de la cruel paliza qne en una de estas no­
ches le dió yendo de patrulla un celador de poli­
cía. Este sngelo aborrecido délos hombros hon­
rados , este sugelo que ha defraudado los intere­
ses de la Hacienda, y que perteneció á las filas 
realistas en la triste década del despotismo, fun­
ciona hoy en esta sensata población á estacazos, 
y pone en evidencia la moderación y templanza 
de los hombres del dia.

Varios soidados de los que guarnecían esta 
ciudad, después de haberse tomado de bebida 
promovieron una disputa con un nacional (Cris­
tóbal Pérez' y lo asesinaron con once puñaladas, 
sallándole los ojos y  machacándole los sesos. Sn 
cadáver nos dejó horrorizados, pero los soldados 
no fperon arrestados, y á los tres dias nos dieron 
el piquete en la plaza de toros.

(Corresp. del Clamor Público.)
VAIEXCIA 15 DE JULIO

Desde que la autoridad política de esta pro­
vincia , mandó poner en libertad á los patriotas 
que tan iDjUslamenle fueron reducidos á prisión 
á conseouencia de los acontecimientos de Ali­
cante y  Cartagena, se eslrañaba une no hubiese 
hecho lo mismo con don Antonio de Casas y Fe- 
brer qne no estaba sujeto á procedimiento algu­
no. Cerca de cinco meses esperó este desgracia­
do que se le hiciera saber la causa de su prisión; 
liaste que aburrido y desesperado imploró la 
protección de este andiencia, denunciando la 
escandalosa infracción de enantes leyes garanti­
zan la libertad individual, y  apesar de la justi­
cia que le asistía, el tribunal se desentendió por 
continuar esta provincia en estado escepcional, 
no obstante la real órduQ de de mayo úl­
timo.

También se dijo eu aquellos dias, qne la au­
toridad política habia mandado decir al preso 
que si pedia pasapórtese le pondría al momen­
to en libertad. Asi lo hizo en efecto el desventu­
rado Casas, á quien se le dieron palabras, que 
los buenos caballeroe no dejan nunca por 
pero cuando esperaba verse restituido al seno de 
su familia, lo impidieron algunas contestaciones 
misteriosas cutre las autoridades, cuyo valor en- 
tepdido el tiempo lo nciarará. Él resultado de 
este farsa ha sido el haber mandado abrir de 
nuevo lá causa forisadu en 1^38 ̂ por la muerte

del general MendezVigo, qne fue sobreseída 
^ c e  algunos años. Un fiscal militar nombrado 
esprofe'so por el seüwRoncali, leba tomado de­
claración indagatoria, y  lodo dá entender que una 
eomision militar va á juzgar á cuantos aparezcan 
culpables de tamaño atentado.

Todos los liberales y  hasta los hombres sen­
satos del partido dominante se hallan consterna­
dos á viste de este escándalo: y no se crea que
nosotros abogamos por la impunidad de los de­
litos , no; pero queremos que sea la justicia, la 
ley sola ia que tenga que castigarlos, y  no las 
pasiones mezquinas del partido qne desgraciada­
mente domina. El proceso á que nos referimos, 
se instruyó del 38 al W  durante el mando de los 
mismos hombres del dia; y  después de haberse 
apurado todos los medios imagiuables, se man­
dó sobreseer sin que jamás resultara contra don 
Antonio de Casas la menor sospecha de crimint- 
lidad en tan atroz delito.

Nosotros no opinamos poique se renueven 
y  procesen los hechos, estravios y  escesos que 
hayan ocurrido durante nuestros trastornos poU- 
ticos, pero si se abre esc funesto camino, nos 
apresuraremos á denunciar los criraenes horro­
rosos que se cometféron en esta ciudad por los 
partidarios de la situacicu, en los sucesos de ju­
lio , de cuyas resultes han quedado huérfanas 
muchas familias.

(Corresp. del Clamor Pábhco.)

SANTIAGO 16 DE JH-lO.
.\1 lia hemos visto descorrido el denso velo 

que cubría las misteriosas miras del gobierno, 
con el decreto de disolución de cortes y  convo- 
cacionde otras nuevas. El exordio del decretónos 
manifieste á las claras la firme resolución del 
partido dominante de poner en tortura las ga­
rantías constitucionales, á fin de que después 
de mutiladas ¡i su antojo, se presten flexibles y 
acomodadas á las variadas exijencias que á los 
hombres que hoy nos gobiernan pueden ocur­
rir. Para la sanción de un plan tan bastardo ó 
inicuo se trata de urdir muchas tramas, con 
el objeto de que tenga la apariencia de le­
gal. Solo á beneficio de la fuerza brutal de las 
bayonetas, la coacción, el soborno y  otros me­
dios aleves podrán conseguir el fruto de sus in­
sidiosos trabajos. El partido liberal de esta pro­
vincia desechando toda la fuerza de los elemen­
tos encontrados que se le puedan oponer, se 
apresta á la pelea decidido á combatirlos en la 
arena electoral. En algunos pueblos de este dis­
trito querían abandonar el campo al vaivenreac- 
cionario; pero vueltoscnsi y reflexionando acer­
ca de la cuestión de vida ó muerte de nuestras 
instituciones que en la próxima legislatura se 
va á dilucidar , han determinado lanzarse en la 
contienda con mayor empeño é interés,

La suerte desgraciada que ha cabido á los 
ilustres patricios zaragozanos don Francisco La­
gunas, Bernabé Riveiro y  demás compañeros de 
infortunio, ha cansado en el ánimo délos libera-

profundo sentimiento, y sem­
brado el terror y la desconfianza en todos los que 
con mas ó menos entusiasmo lidiaron por sos­
tener el tronode Isabel 11 y la causa constitucio­
nal. A  estas y no á otras reflexiones pueden dar 
lugar los escandalosos fusilamientos de tan es­
clarecidos patriotas victimas del furor reaccio­
nario. {Corresp. del Clamor Público.)

DI EGO DE nSMA 17 DE JCLIO.

Ayer 16 se disolvió el depositó de refujíados 
portugueses que habia en esta, trasladándolos á 
las Islas Balearas en virtud de una real urden. 
No sabemos los motivos qne hayan podido oca­
sionar la traslación de unos hombres , que han 
observado una conducta irrepreusible bajo oua'w 
quier aspecto que se les quiera mirar; ouiiio uu 
sea ese espirita de hostilidad qua se ha deMr- 
rollado en los hombres de la situación contra to­
llo progresista para no dejarle quieto ni pacifico 
en ninguna parte.

Irritados con una juste y  santa indignación 
los vencidos de Almeida, han elevado una senti­
da esposicion á S. M. ó fia de qne se les perini- 
la marchar á Francia, convencidos acaso do qu§ 
allí no se les fsiterá como en F.spaña al doraohg 
de gentes.

Con la misma ifecha ha llegado otr.v real ur- 
ilen para el benemérito brigadier don Gaspor 
Antonio Rodríguez que se encontraba en esta en 
el seno de su familia con licencia del depósitj 
de Toledo donde estaba, mandándole á Grzeada, 
y  marcándole la ruta por fuera de la corte , y 
previniendo á los comandantes de armas de su 
transitó den parte de haber pasado por allí y la 
conducta que observara hasta llegar al puntó 
menciimado.

Otro h(^chono menos escandaloso debemos ile- 
nonciaril publico para que se vea el modo y n i ­
dios de que se valen losactualee gobemanteii. U'aa 
autoridad de esta provinciaba llamado al patriot'i 
y  liberal cx-gobernador de este obispado Sr. de 
élampnznno, y  l« ha dicho que de ningún modo 
este ni sussnhordiDadoeprogrsistes, se acerquen 
á las urnas electorales. Dejo á la consideramonde 
vds. estos heofaos aeaeoiaot recientemente, que 
dan una pobre idea de nuestros mandarines, á la 
par que producen tristes y amargas reflexiones. 
De eMos se deduce que existe un despotismo pu­
ro ejercido por los booihres que se iramau cone- 
titocionales. y  qne bajo la salvaguardia de las 
bayonetas y  arbitrariedades quimón ¡nfondir el 
terror, para conseguir los fines que de antmna- 
BO se propusieron.

{Corresf. del Clanwr Públioo.)

LEGO 19 DE JCllO.
El mismo dia que llegó el ‘decretó de diso­

lución de las curtes, habia publicado este gefe 
politice, un bando con el objetó de aterrar i  la 
población y  preparar el campo para las eleccip» 
nes. Será mqy probable, que po se presenten á 
lomar parte en ellas ios liberales de esta provia-»

Ayuntamiento de Madrid



c'ia, porque no cnentan con )&s garaniías qne les 
fl^n tss lejres, ni esperan protección alguna de 
las aatoridades.

{Corresp. dil Clamor Público.)

ORIHUEI.A 20 DE i l  U O .

Han llegado proceilenles de esa citrlc 12 re­
ligiosas Salesas y ucopado al momento su mo'- 
Aasterio: es el (erccr viage <me ca el transcurso 
,de 18 años lian heclw estas VírgcDes del St'i'ior 
pera quienes puede decirse que se ha relajado 
el voto de perpétaaclausura. Vinieron en 1H26, 
y  marcharon á Madrid en 1837. Por si ignoran 
Tds. la historia de la fnndacion de o te  conven­
io  y la de su supresión la referiré con brevedad.

Don Félix Herrero Valverde obispo de esta dió­
cesis. eslrañado ahora del reino por haberse uni­
do á laíaccioa, era muy atendido del pretendien­
te , y  logro «¡el nústno la erección de aquel esta- 
bieritniento. Don (iárlc« costeó la obra, don 
Carlos fue el alma de todo , y  úl mismo y  su 
esposa tomaron el título de fundadores. Con po- 
der&s de ambos infaules, se compraron en gran 
lim'ciou fincas que habian de serrir para la pri­
mera dotación de las madres, y  en nombre de 
SS. AA. se practicó todo por manera que \ al- 
verde hir.o adquirir entonces á nquelKis la ma­
yor popularidad en esta ciudad. Recaenlo haber 
visto en una de las mejores habitaciones del edi­
ficio el retrato del infante del mas exacto pareci­

do: no sé que se habrá hecho de este cuadro. Ea 
marzo del año 3 7 ,  es pabRco que el rebelde 
Forcadeli invadió este país , y  cierto también 
(jne aquí halló inmensos recursos y escandalizó 
á la nación el estraordinario numero de hom­
bres qao reclutó para sus filas: y  aunqne se ha­
bló mucho de las simpaliaa que en esta ciudad 
encontró, no serú yo <|uien diga qae también 
las tuvieran las Salesas, porque sucarácter reli- 
gloBo y  su sexo las ponen á cubierto de toda in­
consideración. Luego que la población volvió á 
la obediencia del gobierno de Cristina, en nom­
bre de snescelsahija, la antoridad superior de la 
provincia. entre otras medidas, tomó la de 
cerrar el convento referido v sos moradoras

fueron trasladadas al de su órden de Madrid. 
Respecto i la jn^icia , utilidad y  conve­
niencia de esta reslauraclon, vds. como mas en­
tendidos dirán lo que les parezca; ñnteamente 
me limito á observar que el vulgo qne solo ju z ^  
de las esterioridades de los gobiernos, dá por 
seguro y  próximo el triunfo de los carlistas: las 
inreliccé monjas de los otros'trea conventos se 
sostienen de limosnas que la caridad y la filan­
tropía de la sociedad de señoras les proporcio­
nan ¿cómo ha de atenderse también siu perjui­
cio de aquellas al alimento de las recien veni­
das? Deseo sinceramente á estas tranquilidad y  
resignación para sufrir las privaciones de sus 
liermanas. (Correip. del Clamor Púilteo.)

FRAY GERUNDIO.
m m  PRIMERA.

Frallei» y enras.

• Ven acá. Tirabeque niio, ven acá, que boy tenemos nialeria que nos toca y atañe á nosotrosespecialisiniainente.—Ya lo sé, se­ñor; y aqui la traigo en la mano.—¿Cómo puede ser eso, Pe!e;irin? Quien la tiene en 
ia mano soy yo.— Perdone vd., mi amo, qne de traerla yo, estoy bien seguro ; y lo mas que podrá suceder será qne yo le haya cogido ú vd. la delantera; y todo puede ser muy bien, que muchas veces mas presto va el cordero que el carnero, y mas listo anda el lego que el prelado; y en cuanto á que la materia que traigo yo nos pertenezca á noso­tros muy especialmente, no tiene quilate ni escrtípulo de duda, porque es cosa de curas y exclaustrados.—También la mia. Pelegrin. —Señor, entonces quiere decir que será la misma.—La misma no puede ser , ai menos á juzgar por la forma y tamaño de nuestros documentos. ¿Cuál es el luyo, si puede sa­berse?—Señor, el mió es el C o ló lico  de anoche. — Pues el mió es la G a ceta  de hoy (1;. Vé ahí cómo vo tenia razón.—Y yo también , mi amo. Y” ahora réstanos saber cuál es el primero.—Hombre, el primero es siempre el periódico oficial del gonierno, si­no en el órden de antigüedad, al menos enel de preferencia.—Corriente , mi amo ■ pues dejemos este para despnes. y veamos lo que dice Id señora G a c e la .»—Tengo pues el gusto de participarte, Pelegrin amigo, que por real decreto de 16 del corriente que á la vista tengo , re­frendado por el hermano Mayans como mi­nistro do üracia y Justicia, se autoriza y fa­culta á los Muy líeverendoí Arzobispos, lie’- verendos Obispos y (lobernadores ecle.siásli- fos, para que abran concursos á curatos yÍiroveau la.s vacantes ¡ asi como también se evanlala prohibición de conferir las sagra­das órdenes que hace años liabia.—Señor, por los votos que pesan sobre mi cuerpo ysobre mi alma le peijuro á vd...... —Juro óconjuro querrás decir, Pelegrin, que no per­juró; á no ser que pienses jurar en falso.— No señor, le conjuro á vd. que merece mi pobre y lega aprobación esa medida , por­que tengo para mi que los rebaños no esta­rán bien sin pastores, pues como dice el refrán, ovejas y abejas en tus dehesas, y ha­cienda tu amo te vea, y el ojo del amo en­gorda al caballo , y harto tiempo han estado la-S iglesias de Blos con curas provisionales. —Pláceme, Pelegrin, sobremanera tu modo de pensar apostólico y religioso, aunque en 
psQ clfi \¡\i (!oiiip.iríiciopes {e Ras ido pop los cerros de t’beda. También yo convengo con Mayans y oontigo on la conveniencia de do­tar á los pueblos de párrocos propios, que siempre cuidan con mas interés y celo de su grey que los interinos, ecónomos ó vicarios..Mas oye, oyo |os artículos del decreto, que podrá ser que no en todo Stidemos tan conformes, y tn espscmlmenle, con el minis­tro de negocios eclesiásticc».Por el primer artículo se autoriza á los prelados p a ra  sa ca r  á con cu rso  tod os los cu ­
ra tos  d e p r im e ro  y  segun d o a scen so  y  los de 
l ^ i i n e  iracanUs y  qite ta c a re n  , y  n o e s tn -  
v ier en  ser r id o s  p o r  eT -r eg u la r (s  p en s io -  pjs/flí....■ ==Alto anl, mi amo, queyame es­tán bullendo 00 el magín de la cabeza unas cuantas reflexiones del género parroquial y exclaustrado, que vd. dirá si son fundadas en justicia y anatomía ó no. Y lo primero que se rae ocurre es lo siguiente. ¿ Con que dice el señor ministro que los curatos que f tuviesen servidos por irregulares... .=Ex- regnlares, Tirabeque , que no irregulares. c=Bien, señor, por ex-regulares; ¿con que dice que estos no serán sacados á concurso? ¿CiHíQue es decir que porque un exclausira- esté sirviendo una parroquia , aquella parroquia no se ha líe declarar vacante, y el

ft) Ya entenderá el lector une estu razona- piiento tuvo lugar en la mañana del domingo.

pobre cura que iiaja estado desempeñando 20 ó 30 anos un curato no ha de poder aspi­rar á otro de ascenso sin mas que porque le está sirviendo un fraile? ¿En qué libros ha esludiado el señor ministro estas leyes de justicia? ;Ponni ánima qne lequedarán agra­decidos los párrocos! Señor, muchas veces se me liabia antojado que el hermano Mayans tenia Hijp; trazas de exclaustrado que de mi­nistro, y ahora casi sospecho.......—Bien, pero no le entusiasmes, porque hay mas puntos que tnilar.Añade en dicho articulo, que los prela­dos procurarán fijar el número de los cura­tos que hayan de sacar á concurso con pro­
porción al que haya de ser d su juicio el de 
tos opositores idóneos (pie puedan presentar­
se.—Señor, ¿y cómo sabe el obispo el nú­mero de opositores que se presentarán?— Tul me parece á mi también, Pelegrin; pero vamos adelante.Por el articulo 2." se levanta la prohibi­ción que tenían los patronos para presentar curatos, y se restablece también el derecho de presentación que tenían las monjas, y otras corporaciones y particulares.— Bien hecho, mi amo. bien hecho : ese es el modo de qiio se llene otra vez la sauta iglesia de Dios de sacristanes de monjas, y de pages de canónigos y de marqueses, y de ayos de viudu.s, que con uii año de Moraleja que hu­yan estudiado y el voto déla señora, cálale un cura de almas hecho y correcho.— ¿Y que me dices, Pelegrin, de aquellos patro­natos ó üeri’clius üe preaBiildcluu 4 ue Ueiicii raanconiunadamectc entre cincuenta ó cien 
roces que dicen, de cuyas roces ó cotos diez pertenecen á los vecinos de uu pueblo, trein­ta á los de otro, quince al cabddo catedral, seis ú unas monjas, cinco ú un señor conde, tres á la mitra, y dos al ayuntamiento?— Señor, ¿y qué me dice vd. de aquellos cu­ratos que son de presentación del heredero ó herederos de un Juan González cuali]uiera, de los cuales ninguno suele saber leer ni es­cribir? ¿Y todos estos patronatos devuelve el real decreto?— Todos, Pelegrin; al me­nos no veo que esceplúe uinguno.— Pues señor vuelva el ejército do Cristo á llenarse de asistentes y de soldados rasos, que con esto DO dejará la iglesia de ganar honra y provecho.—Pues mira, asi dice Mayans que 
será sostenido el culto con el decoro corres- 
pondieple, y  tendrá la religión wjí« is<j-os es­
cogidos y  salios defensores.—  Si señor , si: el cura nombrado las monjas de santa Clara, y el nombrado por el conde de Yer­ba-seca, y el presentado por doña Juana Pi- mcnlel, ó por el lio Melchor Ydlanubla, no podrán npenos de ser ministros escogidos y sflófoj defensores de la religión, Y dígame vd. qué es lo demas que dispone el P. Kr. Luis de Mayans para dar lustre y esplendor á la iglesia,En el articulo 3.* manda que los cura­tos de entrada vacantes ó que vacaren se provean en econoraalo en ex-regulares pen- lionistas.— Señor, aunque la esperieneja tiene ilemostrailo que los frailes por lo ge­neral no suelen ser los mejores curas, en obsequio de la clase á que pertenezco, aun­que lego indigno, digo que me alegro que el hermano Mayans baya reservado exclusiva­mente para los nuestros esta parte de la vi­ña del Señor.—Me gusta, Pelegrin, me gusta que abo­gues por los de nuestro hábito. Y escncha, que aun falta lo mejor del real decreto.En el articulo ¡i.”, después que restitu­ye S. .M. á los prelados la facultad de dar ordenes; en cuya conveniencia ya he visto que estamos de acuerdo, pues tanto era ya justo,, les autoriza igualmente para devol­ver los títulos y conceder licencias de confe­sar y predicar á los que durante la guerra, faltaiulo á la obediencia de las leyes eclesiás­ticas y civiles, fueron á ordenarse al eslran- gero.—Señor, disimule vd. la pregunta: ¿es 
cierto eso, ó es chanza de vd.?— iCómq

chanza mia! aqui lo tienes, miralo.— Lo miro, mi amo, lo miro, y casi no lo oreo. ¿Con qué asi con esa frescura se entregan nuestras almas á eclesiásticos iIegitimo.s y rebeldes?— ¿Cómo ilegítimos y'rebeldes, Pelegrin? «í>iírnos, los llama el hermano Mayans on el preámbulo del decreto, dújnos 
d e m is id e r a c io n  y  d e r e s p e lo  p o r  s« conocida  
p ie d a d  y  acrisolad a  con s ta n c ia .— En el car­lismo, señor, debía haber añadido. Y ya no fallaba mas sino que se reconocieran tani- liien las órdenes ciadas por el obispo de León en la corle de don Carlos, y que nos metie­ran en las iglesias á los que ganaron las órcle- nes liacienclo con él toda la campaña.—l*re- cisaraenle, Pelegrin, es para lo que autoriza á lo.s prelados e! articulo C."''.Al oir esto Tirabeque , me arrancó la Gacela de las manos, y comenzó ú pasear por ella la vista con avidez. «¿Dónde está la firma del ministro? me preguntó.— Ahi la tienes, le respondí.— Vamos claros, se­ñor. ¿Vd. tiene esto por auténtico, ó por liipógrifo?— Apócrifo, Pelegrin, apócrifo. —Me alegro que estemos del mismo modo de pensar, mi amo: yo también lo tengo por hipocrifo.— Poco á poco, Pelegrin , que no quiero decir eso. Quiero decir c¡ue has adulterado la palabra como acostumbras, di- cieiido liip iígrifo por a p ó c r i fo . Por lo demás ¿cómo he cíe tener yo por apócrifo este do­cumento viniendo eii la ¡wrte oficial de la Gaceta?— Pues yo sí señor.— ¿Pues no vos ahí la firma de .Muyans, tonto?— Si se­ñor, pero oslo es liupuslljle quu sea suyo. Si el obispo de León no hubiera muerto ña­co unos (lias, diría y juraría que era cosa del obispo de León. V aun asi sospecho si habrá sido algún papel encontrado entre los de su testamento, alguna real órden que tendría dispuesta para cuando don Carlos es­tuviera en el trono, y la habrán mandado á la imprenta nacional equivocándola con al­guna otra: porque no siendo asi, es imposi­ble, mi amo; imi>os¡ble, diga vd. lo que quiera.

—¡Válganos Dios, Pelegrin, y qué poco conoces de lo que son capaces los ministrús en vísperas de elecciones! ¿No ves que alo­ra Ies conviene adular y halagar-al partido carlista, ya que tantas veces y en tantas co­sas le han engañado, para ver si así le atraen á hacer causa común con ellos en la lucha electoral? — Señor, en primer lugar, que á los carlistas ya no los engañan, y ellos piensan trabajar dé su cuenta, y aun tengo para mi que no han de sacar la peor parle, según van las cosas: y en segundo, que de todos modos ese articulo seslo es lo ma.s es­candaloso de los artículos seslos que yo he conocido.— Desengáñale, Pelegrin, que en el estado actual de cosas los escándale» han perdido su fuerza, y ya no hay nada que escandalice,
Y veamos ahora la materia que tu traías, puesto que según has dicho, tiene sus pun­tos de contacto cem esta.

MATERI.V SEGlxXDA.

Cnra« y FralleN,

Mi paternidad echó mano á la caja y to­mó un polvo por via de descanso. Tirabe­que se embauló una chica de cerveza de Santa Bárbara con que se ayuda á ir pa­sando los 33 sobre 0 del de 'Reaumur que nos sofocan y achicharran; >' volviendo á nuestra tarea, "Señor, rae dijo Tirabeque al concluir el último trago, ¿hay frailes, ó no hay frailes?— ¡Estrafia y sorprendente pregunta! le respondí.— Pues señor, esto es lo primero que me conviene averiguar.— Yo no me maravillaría, Pelegrin, que aten­dido el rumbo que llevan las cosas, se pen- sára en restablecerlos; mas por lo que al presente toca no pienso que haya en Espa- 
í »  quien firne F r a y  sino lof misioneros

de Indias y nosotros dos. Y' que no los hay en la ac-tuáiidad infiérese bien palpablemen­te del mismo real decreto de que acabamos de ocuparnos, puesto que siempre que los nombra los llama ex-regnlares.
Pues señor, vd. y el real decreto dirán lo que quieran , pero yo los tengo aqui de oficio y bajo sus firmas, y do muchas órde­nes y religiones. Y para que vd. vea que no hablo á la ventura , los iré nombrando, y son los s¡gu¡enles:=/'V. M ig u el S a n ch o , ca ­

p u c h in o : F r .  Juan (J u in la n a , d om in ico  d e  
S a n to  T om as d e M a d r id : F r .  A n ton io  R i ­
ca s  , o b s e r v a n te : F r .  G avina  S á n ch ez  C or ­
te s  . a gustino r e c o le to :  F r .  .V a ria n o  M a r t i -  
n ez  T in co , fra n c isca n o  ob serv a n te : F r .  F r a n ­
c isco  .M a rtín ez , d o m in ico : F r .  J o s é  C v lom o, 
agustino ca lza d o : F r .  R em ig io  de ¡a  V irg en , 
ca rm elita  d esca lzo .....—Basta , basta , Pe­legrin, no prosigas. Lo que quiero es saber con qué autorización se firman asi esos y los demas hermanos que ibas á nombrar, como si estuvieran siendo en la actualidael tales religiosos. Pues si es que se han restableci­do esas comunidades, es necesario que pen­semos nosotros si hemos de reclamar ó no nuestro derecho : y si no , es una intrusión y usurpación contra la cual debemos recla­mar lanibien , porque cede en detrimento y menoscabo del privilegio consentido y por nadie disputado, y por consiguiente pres­crito , de que e.slán en posesión hace mas de siete años Fr. Gerundio y su lego de fir­marse loa dos solos con el ante-nombre de 
r r a y .

Señor, ahi precisamente iba derecha co­mo una lanzadera mi pregunta.—Pero bien, sepamos antes qué clase de documento es ose.—Este documento , mi amo. es unaes- posicion que hacen al cabildo de Toledo una multitud de curas y frailes residentes en es­ta corle i;)' que trae E l  C a tó lico  de anoche que tengo en la mano' diciendo que su con­ciencia está continuamente atormentada des­de que murió el señor arzobispo Inguanzo. —¡Poder de Dios, y de cuán larga fecha ra­yan los remordiiuienlos y escn’ipulos de los pobrecitos hermanos! Trabajo es por vida mia , Pelegrin , tener tanto tiempo la con­ciencia intranquila y agitada. Y bien, ¿qué piden en esa petición?—Señor, piden que el cabildo recurra á Su Santidad para que pro­vea de gobernador el obispado, v que entre­tanto reasuma el cabildo la autoridad , pues ellos no reconocen por legitimo al señor Golfanguer.—¡Táte, tále! ¿con que ahora salimos con esas, después de tantos años como lleva el señor Golfanguer de goberna­dor de la diócesi, reconocido y autorizado por el gobierno? Esto, Pelegrin, es mas sé- rio de lo que á tí le parecerá. Esto si que es introducir y promover las ansiedades, las du­das y la perplogidad en las conciencias de los fieles. Esto si que es suscitar uua alarma religiosa, que es la peor de todas las alarmas.Y' á esto ¿mié dirá, y qué liará el gobier­no , señor?—Nada, Pelegrin mió ; la cosa marcha porfeclamenle. E! gobierno autorizan liis prelados para que reconozcan las órdenes dadas en el eslrangero, y para que devuel­van los títulos á los ordenados por los obis­pos rebeldes, y para que los eclesiásticos qne mauebaron sus manos con sangre en la pasa­da guerra couflesen , prediquen y celebren como si fuesen los mas puros ministros del altar: los clérigos de la córte misma se atre­ven 5'a á representar con todo descaro ne­gándose á reconocer un gobernador canóni­camente electo, y autorizado por el gobier­no legitimo ; y los frailes se firman ya ni mas ni menos que si se hallasen vistiendo el hábito en sus cemventos. ¿No te parece que va bien asi. Tirabeque amado?—.Magnifica- mente, señor. Y dígame vd.: ¿sabe vd. si don Carlos sigue todavía allá en Burges?— Creo que si, hombre .• al menos no sé cok; en contrario. ¿Por qué lo preguntabas?— Por nada, señor; porque como le están alla­nando el camino, decia yo si se babria pues­to ya eu luarcha para Madrid.*

Ayuntamiento de Madrid



ni«tieias estrangertis.
FRAíCU.=/nffTpeí<jei'o» tobre el cúniul in~ 

glis en Argel. En la sesión del 16 eo la cámara 
de los pares, con motivo de la disensión del 
proyecto de ley relativo á los créditos eslraor- 
dinarios pedidos para Argel, preguntó M. de 
Boifssy á M. Villemain (por no hallarse presente 
el ministro de negocios estrangeros) si era cier­
to que nn inglés residente en Argel, cónsul á 
un mismo tiempo de Cerdeña é Inglaterra, ha­
bía pedido y  obtenido el «Xíqtialur de Francia, 
como cónsul de Cerdeña. y  no le habia solicita­
do como cónsul de Inglaterra. Itijo que el mi­
nistro de negocios estrangeros habia manifesta­
do ya otra vez que no lo sabia, que le parecía 
imposible que asi faes« y que tomaria noticias; 
pero q̂ ae en Inglaterra se habia asegurado que 
el haefto «ra Cierto .y por lo mismo deseaba sa- 
b^i^tK.^CdiSíÜe ¿ fe l gabinete francés.
' ^ ^ ’ illemain contestó ¡que la esplicacion que 
pedia M. de Boissy oo tenia relación con el pro- 
y*ílo*(fb1ey que se discutía, puesto que era 
un hecho particular del estado diplomático; que 
pronto se abriría la discusión sobre el presupues­
to , en general, y eutonces podría el noble par 
reproducir su pregunta, pero que por el lío -  
mento no habia necesidad de responder á ellla.

Siguicrouse algunas observaciones de M. Du- 
bouchage, el principe de la Moskwa y M. de 
«usieres, y tomando segunda vez la palabra 
M. de Boissy, dijo entre otras cosas que en vir- 
Ind de que la cámara tenia en aquel momento 
en su seno el embajador francés en luglolerra, 
creia que sin faltar ai secreto diplomático pudie­
ra dar alguna noticia acerca del hecho de que 
se trataba, y que por su parte tendría el mayor 
placer de haberle proporcionado aquella ocasión 
de tranquilizar al pais sobre ese punto.

El conde de Saint-Aulaire, sin moverse <le 
sn sitio dijo en tono desdeñoso: Estoy conven­
cido de que no bay un solo individuo en esta 
cámara que no se admirase de verme entrar en 
conversación sobre ese objeto con M. deBoissv 
olvidando todos mis deberes. ‘  ’

Este incidente no pasó adelante, v  la cáma­
ra aprobó el proyecto por 89 votos contra 6.

i ’rolfsto de vanoí obitpos. El clero francés 
»e hace cada vez mas exmente y  mas osado 
Apenas ha presentado M. Thiers á Ja cámara dé 
los diputados su informe sobre el proyecto de 
ley de instraccion secundaria, cuando el í  «t- 
verso ha pubKcadola declaración siguiente- «El 
M. R. Arzobispo y  los R. R. obispos que se 
hallan actualmente eo París han escrito al se­
ñor ministro de Gracia y  Justicia prote.Mando 
contra la proposición presentada por M. Thiers 
en su informe, de volver á los pequeños semi­
narios las 12000 Iwlsas qne crearon ios 
decretos de 1828. También protestan si mis­
mo tiempo contra los motivos que pérfidamente 
fie Jes atribuye , y  declaran que no les mue­
ven otros qne el honor de la iglesia que no les 
permite aceptar el premio de In cnrv¡j„u,ijre 
que seles quiere impmier.»

£ l  Diario de lo*/Jeáoteí hace algunas refle­
xiones sobre esta declaración, y  conclave con 
estas palabras : «L o  que es enteramente nuevo 
espr>.teilar contra un deseo espresado poruña 
comisión que en nada depende del gobierno v 
entregar e>ta protesta , no á I.i misma comiv’ioh 
ni á la camara. smo a! ministro de gracia v Jus­
ticia. qne nada absolutamente puede hacer ’ -Ua-
so los señores arzobispo y  obispos que se ba­
ilan en París, ofuscados por el deseo de protes­
tar contra un informe tan notable por ],i solidez 
de sus principios como por la moderación de 
sus senliniienlos y  de su leneuage, no bao re­
flexionado que acosando de perfidia á un infor­
mante que no es otra cosa que órgano de una 
comisión, y  á una comisión que es el órgano 
de la camara, hacen recaer la injuria sobre toda 
la cámara de los diputados.»

MAíni-ECoS. El Commeree del IThace las re- 
llexiones siguientes acerca de la cuestión de 
.Marruecos. «Según la correspondencia que he­
mos recibido, parece queel ade julio ha habido 
un nuevo combate entre las tropa.s marrocmíe.i

dirigidas por Abd-El-Kader, y la división fran­
cesa qne se halla de observación en las fronte- 
leras de Marruecos. El ataque ha venido de los 
enemigos y ha sido vigorosamente rechazado. 
Parece indudable que el emir los mandaba en 
persona, y esta noticia no carece de gravedad. 
— Uespues del combate del lo  de junio, en que 
los marroquies perdieron de 300 á 400 hom­
bres, las tropas regulares de Ahderraman, que 
conducía Abd-El-Uader , se dispersaron , y  
pudo eotónccs esperarle que aquella sangrienta 
lección, y  la ocupación pasagera de Ouchda, 
los desanimaría y facililaria al emperador los 
medios de contenerlos; mas el ataque de 3 de 
julio prueba que ni los esfuerzos de nuestra di­
plomacia, ni los triunfos de nuestras tropas, 
han producido resaltado alguno. En vista de 
esto es muy de temer qne la autorid.vd del em­
perador de Marruecos sea en lo sucesivo mas 
débil que la del emir refugiado en su territorio, 
y  que acaso vá á transformarse en su rival. Si 
tuviésemos que tratar con un soberano , dueño 
de su imperio, tendríamos muchos medios para 
traerle á deseos de paz, ya obrando con nues­
tra escuadra ea los puertos del Occéano y dcl 
Mediterráneo en que percibe derechos de adua­
na , ya dirigiendo con vigor las operaciones de 
nuestro egército de tierra; pero si el emir se 
hace gefe principal de aquellos levantamientos, 
si encuentra ea Marruecos á favor de su causa 
los recursos que ha perdido en Argel, tendremos 
que luchar contra poblaciones nue vas, llenas de 
fanatismo y sumergidas en la anarquía, y es 
imposible prever la.s dificultades y complica­
ciones que de aquí pueden resultar, a

cíon alguna, el ruido era extraordinario y se de­
jaba oir hacia el oeste. La atmósfera estaba se­
rena y la mañana habia sido muy calorosa: po­
co tiempo antes se robusteció un vieulecillo oe 
levante v  va el termómetro de Reamnr es­
taba á ¿ í  sobre cero. Es el mayor que se 
lia sentido después del 21 de marzo y del sába­
do santo del año referido. A  la uua y  media de 
la noche se observó otro temblor bastante fuer­
te y  alas cuatro y media de la madrugada repi­
tió : dicen que hubo algunos otros movimientos, 
pero yo no presencié mas que los referidos. En 
Uenejinas , Almoradí y Rojale, qne distan una, 
dos y tres leguas de esta población, se siolicron 
ocho terremotos en dichatarde desde la una hasta 
las cuatro. Casi todas las chimenas de las casas 
se han arruinado en sn totalidad .y  algunas pa­
redes en parte. Es general la consternación: va­
rias familias salieron antes de ayer á la huerta.

V A R I E O a O E S .
CRÓNICA DE LA CAPITAL.

Se asegura que el 12 de agosto saldrá de 
Barcelona la reina dirijiéndose á esta capital por 
Zaragoz.i.

— El viernes próximo marchará á Lisboa el 
señor González Brabo ministro plenipotenciario 
de S. M. en aquella córte.

CRÓNICA DE LAS PROVINCIAS.

Escriben de Alicante el 20.
El rejiraiento de Almansa viene de gnami- 

cioD á esta plaza: dicese que también lleca el 
señor Roncali.

El gefe político ha recorrido varios pue­
blos de la marina.

El 17 á la una del dia se sintió nn pequeño 
terremoto que duró poco. Según algunos, se re­
pitió en la noche del 18 al 19. Ea Orilmela se 
hizo sentir el primero de un modo sensible, y  en 
lorrevieja salieron los babitaiiles al campo.

Las calores van tomando una intensidad 
desconocida y hace dos dias son irresistibles.

— Escriben de íjanliago el 16.
Lo vivucio iiieuica Ha peraiilo uno de sus 

mas aplicados alumnos y las lilas del progreso 
un ardiente partidario. A las ocho de b  noche 
de este d ia . se lia suicidado de un pbtoletazo el 
j^óven don Luis Tabeada y  Caneda, sin que se 
haya sabido el motivo que pudo dar márgen á la 
ejecución de tan inesperado suceso, aunque mu­
chos lo atribuyen á unos amores mal corres­
pondidos.

en esta ciudad procedentes 
de la CoruSa 35 caballos del rejiraiento número 
d, y hov lo ha veriCe.ido el resto del primer ba­
tallón ele Zamora número 8 , habiendo sido 
acuartelados los prinirros en el cuartel de Santa 
Isabel, y  !ossecundu^ en el ex-couvento de Sau 
Martin ; cavas fuerzas parece que vienen con el 
objeto de hacer efectiva la contribución; pero 
aunque pongan una compañía de soldados para 
cada casa no lo conseguirán.

— Escriben de Orihuela el 20.
-A la una y  18 minutos, de la la larde dcl 

1 7 , un fuerte temblor de tierra esparció el ter­
ror entre estos habitantes que aun recuerdan las 
uguhres escenas de 1828 : fue de vibración 

bastante duradera sin que se percibiese oscila-

COMl'.MCADOS.
MADRID ÍVLIO 20 DE 1844.

Señores redactores del Clamor P«6/ieo: muy 
señores míos, con esta fecha dirijo á ios del 
Historiador el escrito y  copia siguiente que me­
go á vds. se sirvan insertar en su periódico se­
guros de la gratitud de S. S. Q. ís. M B .=M . 
M. Pascua! Inglada.

Señores redactores del ^storiader. Muy se­
ñores míos; En su periódico de vds. del jue­
ves 18 del corriente se lee: «Se asegura que el 
señor don Pascual Inglada, intendente que fué 
de la piovincia de Toledo, ha sido preso, ó lo 
que parece , por aparecer complicado en los 
sucesos que causaron la muerte del genetal Que- 
sada, cuya causa se dice va á volver á acti­
varse.»

Para desmentir tales rumores, me veo obli­
gado á manifestar á vris. que, envuelto inocen­
temente en un proce.so que ba durado mas de 
cinco años, y cuyos procedimientos no he re­
huido en ninguna época, los tribunales compe­
tentes declararon cuanto mi honor podía recla­
mar en el fallo solemne que pronunciarou , y 
que ruego á vds. se sirvan insertar, no dudan­
do que la lectura de una sentencia ejecutoria­
da, que proclama mi inocencia y  acuerda los 
Jemas particulares que en ella se contienen, 
bastará para acallar la maledicencia de mis ene­
migos.

Queda de vd.s. afectísimo y  seguro servidor 
Q. B. S. M .=M . M. Pascual Inglada.= .Madrid 
20 de julio de 1844.

Sentencia. Eu la causa criminal que ante nos 
va y  pende, .jonsultada por el juez de prime­
ra instancia de Colmenar V iejo, entre partes 
de la una, el señor fiscal interino que fue don 
-Miguel Sarralde, y de la otra don Cayetano 
Lorenzo Iborte, teniente del batallón franco de 
tiradores de la Patria , espitan graduado de mi­
licias provinciales, .soltero, de veinte y dos 
años, natural de Luceni en Aragón; Pedro Ruiz 
del mismo estado, de Irointa y oobo Hp ojnrl 
cicio herrador; Ruperto Santos, de treinta y 
uno; don Antonio Rubio, viudo, de treiuta 
yse is ; José Aguado, de treinta v cuatro; Ma­
nuel López, de cincuenta y cuatro; Francisco 
.Morís, difonto, vecinos y  nacionales en el pue- 
b o de ilortalez.v; don -Manuel María Pascual In­
glada, soltero, propietario y  comerciante- de 
tremía y tres años, natural de Viilanueva de 
feitjes, principado de Cataluña, domiciliado en 
esta córte; don Gerónimo Cortés, casado, pro­
pietario, de treinta y cuatro, natural de Beiar 
en la provincia de Granada , del mismo domil 
cilio; don Miguel Zancada, comandante de ca­
rabineros de costas, también casado, de cua­
renta y  un anos; y  en »u nombre los procura­
dores respectivos Pablo María Conforto , Peilro 
Crespo, \entura Asensio Sania María y liu- 
perto Raya, formada en averiguación de los 
autores y cómplices de las muertes violentas 
causadas en dicho pueblo de llortalcza al te- 
menle general don Vicente Genaro de Qnesada 

fiel 15 de agosto de 
183b— lii/a.=Fallam os que debemos absol­
ver, y  absolvemos libremente v  sin costas á 
don Cayetano Lorenzo Iborle. Pe’dro Ruiz Ru­

perto Santos, don Aslonio Rubio, José Agua­
do, Manuel López, don Manuel María Pascual 
Inglada , Gerónimo Cortés y  Miguel Zancada de 
los cargos contra ellos deducidos en esta cansa, 
sin que pueda perjudicar á su buena opinión y  
fama el haber sido comprendidos en la misma; 
los reservamos su derecho para qne sóbrelos 
daños y  perjuicios que por ella se les haya ori­
ginado puedan deducirlo cóm o, donde y contra 
quien corresponda, sobreyéndose respecto de 
Francisco Morís, difunto; declaramos asimismo 
no haber habido lugar para la prisión decretada 
en 7 de noviembre de 1839 contra dichos pro­
cesados por el juez de primera instancia don 
Miguel Renedo , á quien se apercibe qne en lo 
sucesivo para providencias de esta naturaleza en 
el estado que en aquella fecha tenia el proceso, 
obre con roas delecimíeDlo y  circunspección y 
se arregle al mérito y resultado en las actuacio­
nes: en lo qne con esta sea conforme la senten­
cia consnltada por dicho juez en 3 de setiembre 
del año próximo pasado la confirmamos, en lo 
que no, la revocamos. Asi por esta nuestra do 
vista lo pronunciamos, mandamos y  firroamo» 
en M.idrid á 7 de octubre de 1841.=rJosé Perei 
de Rozas.=Rafael Almonaci y Mora.=rJosé Ma­
fia Tejada.— Puóíícflcton.=PubIicada la antece­
dente sentencia por el señor ministro don José 
-Maria Tejada, estándose celebrando audiencia 
publica en la sala segunda en este dia, de que 
certifico.-Madrid 7 de octnbre de 1841.= G re - 
gorio rzelay.=Esta sentencia íne notificada á 
las parles, y de su literal contesto , pueden si 
gustan vds. enterarse por la copia que firmada 
por diclio señor escribano de cámara obra en 
mi poder, y exhibo á vds. para sn exámen, es­
tando pronto á hacerlo á cuantas personas guatea 
cerciorarse.=M. M. Pascual Inglada.

Sres. redactores Jcl Clamor Ptíeuco.
Muy señores m ios: espero de la bondad de 

vds. estampen en sn apreciable periódico, lo 
sensible que nos ha sido á todos los amantes da 
la li^rlad , tanto de esta capital como de sa 
provincia la prisión y destierro del honrado y  
distinguido patriota don Cayetano Cardero que 
con tanta integridad y  bnen'tino desempeñó su 
destino en esta provincia de Badajoz. 20 de-jn- 
Ho de 1844.=.Manuei Valcarcel.

S E C C I O N  I N Q U S T R I A L .
MERCADO.

Trigo de 30 á 38 ’/,
Cebada de 13 '/, á 16.
Algarroba 20 á 21.
Aceite de 52 á 54.

t e a t r o s .
PRKVCIPE.

p  drama nuevo de cspectaculo , traducid» 
del francés por uno de nuestros mas aventajados 
escritores dramáticos, en tres actos , titulado- 

LA ABADIA DE PEN.MARCH 
intermedio de baile y un divertido sainete.

En celebridad de Jos augustos dias de S M
la reina madre doña Maria Cristina de Bor'boá 
estará el teatro iluminado.

A las ocho y media
CifiKCO.

F.L LAGO DE LAS H ADAS. 
gran baile fantástico en dos actos.

A las ocho y  media.

Editor responsable.— D. Garrí»», r...

P l'V IT O a D K  « R S t n i C I O A .

En Madrid, ralle de la Libertad, 
nuni. 3, en las librerías de Jordoa 
Sánchez, Denn  ̂é Hidalgo, Brun, j

IMPÍRNTA DE D. ÍNabcUO SaHCHIZ, CaLLI BE 
lARDIVE.S i«rv. 36.

PRKC’ieH  OE ■•i:N< IUC I*It'.

En Madrid s  rs ., v 4 en las pro­
vincias, franco de porte. Se siucribe 
en las principales librerías y admi­
nistraciones de correos.

EN ARAGON, VALENCIA Y MURCIA
Se han repartido ya los cuadernos 1.- o ® Y biografías, representando los acontecimiento.

J I : ■ ■“  “ V *<* gnerra civil en Uichos tres reii
Valdes. Oráa, Pardiñaa Borén d: T lector? ------  ---------- - w.*.v oauuia» qae se nan be-

.El dia 20 se repartirá el lO ^ y  'ista de Cartagena,
mejores artistas de esta corle. ^ “ “  “ ag“ d5co retrato de S. M. la reina doña fsabel II cornado del ans nli mam» i k j  .1 1

El retrato de don Carlos también se dará en esta nnhf • • . . del natural y litografiado por uno do lou
n o t a . Iodo  el que .  suscriba d 7 v £  '

Ayuntamiento de Madrid




